
Importe 196.55

COSTILLAS VILLASUNCION, S. DE R.L. DE C.V.
CVI060911SE3
JOSE MARIA CHAVEZ ZONA A - LOC 28-29 Y 8
*
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.
AGUASCALIENTES, MEXICO C.P. 20280
(601) General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 4499783067
Tipo Comprobante: (I) Ingreso

Factura SAGS 45272
Folio fiscal

d2c39817-c260-4475-ab56-e4e708b56313
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2021-11-23 16:52:11

Lugar Expedición: Aguascalientes, 20280

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición 23/11/2021 16:52:10

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI (G03) Gastos en

general
Calle AV. INSURGENTES SUR 452
Colonia ROMA SUR C.P. 06760
Ciudad,
Estado DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO. México Fecha pago 23/11/2021

Clave ProdServ Cantidad Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
01 90101501 1.00 (E48) Unidad de servicio CONSUMO 0.00 1,228.45 1,228.45
 Trasladado Base 1,228.45 Impuesto (002) IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 1,228.45
16 % (002) IVA 196.55

UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N. Total 1,425.00
PROPINA $ 
TOTAL $  
Método pago : (PUE) Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : (04) Tarjeta de crédito
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000509049786
Sello digital del CFDI
D0XFM670IDDvGVRKAn6L53dyAUDUbcpG8F0mTS7vZh+jiKfE0ix5BTVq05njqDCFYgM4mkYonkdcqoS8pSCej7Ji7vs7/pseY7aGb4g+J0uBI5UrLYOZt8Yh2J48Nlc
WpqaOqhlyGN+EYKEi2eT0st4vt9kYu5WHl1fYWFaSJP305V+y63AhRsgq0A2UpmJdCaFBTQDyQAuK8Ognn78Pv4MABOfvdlLv3GGhU4f0sfhhnHmvz9LFjo3bEndE4z
17Vd2uI9P4kUmtdorS/zEALuB0kTC91mDcQn043EemlChk5IKOyOJCVCoMA26AYKXOXvTbtZd6BCGLZQSJhlvZBA==
Sello del SAT
FyKW+biNmBwjHpXMhdopGJRM51WahPcMgsN507fmZwmUrJDxkxDjCMEEniJwduOfymC2V3c+InyZA6perWIzaX/qztemREull6KAlqeGAaGQKPI9D+Zawb1OjZhKa7B
HxWkVQ6JXAxk1rNs6RlzC4O6DO1TCkdxQVTCUuP8/luBylWbf8SOkgYBbKCmzz4rZ0ttTxXp1b2kPK1tOMeTJ2SEQrrtQNpB/3xuD4FuNm/D9pcwBmq8LPcEiihf1Tg
NyLQFAnd9tTMZBBmNt4H1oyyOKoTB57kqMtQQK4W8Vds30dGm7j5amC3P6oxNzaLEkcTVOUaDip2wbXhJM3TSSeQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|d2c39817-c260-4475-ab56-e4e708b56313|2021-11-23T16:52:11|LSO1306189R5|D0XFM670IDDvGVRKAn6L53dyAUDUbcpG8F0mTS7vZh+jiKfE0ix
5BTVq05njqDCFYgM4mkYonkdcqoS8pSCej7Ji7vs7/pseY7aGb4g+J0uBI5UrLYOZt8Yh2J48NlcWpqaOqhlyGN+EYKEi2eT0st4vt9kYu5WHl1fYWFaSJP305V+y63
AhRsgq0A2UpmJdCaFBTQDyQAuK8Ognn78Pv4MABOfvdlLv3GGhU4f0sfhhnHmvz9LFjo3bEndE4z17Vd2uI9P4kUmtdorS/zEALuB0kTC91mDcQn043EemlChk5IKOy
OJCVCoMA26AYKXOXvTbtZd6BCGLZQSJhlvZBA==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3
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1  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I 
y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales 
como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

2  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun 
dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

3  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I 
y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
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A N T E C E D E N T E S 

I. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. Con el fin de dar cumplimiento con el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), así como a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, donde contempla que los sujetos 
obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda la información por lo menos de los temas, documentos y políticas. 

II. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS: El diez de enero de dos mil veintidós
la Dirección de Integración y Control Presupuestal remitió a la Unidad de Transparencia del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores el oficio número DICP-006-2022 
donde pone a consideración del Comité de Transparencia 314 documentos los cuales 
corresponden a 314 facturas para la aprobación de sus versiones públicas en cumplimiento a las 
obligaciones de Transparencia.  

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el 
artículo 70, Fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), la dirección a mi cargo solicita su apoyo para someter en Sesión de Comité de 
Transparencia, la revisión y, en su caso, la aprobación de las facturas en versión pública, toda vez de 
que algunos datos de las mismas, tienen carácter de información confidencial y/o datos personales, 
conforme a la siguiente relación: 

# No. Factura Viaje Versión Pública 

1 A92890 4584 Eliminando código QR, Eliminando sello digital del emisor o CFDI y 
Eliminado cadena original 

2 352 4584 
Eliminado RFC, Eliminando sello digital del emisor o CFDI ,  Eliminando 
cadena original y eliminando QR. 

3 3015 4584 Eliminado RFC, Eliminando sello digital del emisor o CFDI ,  Eliminando 
cadena original y eliminando QR. 

4 DC6FDA37-CF42-4FB5-AD27-
0F25074F5F39 

4584 Eliminado RFC, Eliminando sello digital del emisor o CFDI ,  eliminando 
QR y Eliminando cadena original. 

5 
DA269C03-3E80-4200-B85E-

07D4FEBBBD6A 4584 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original. 

6 3012 4584 Eliminado RFC, Eliminando sello digital del emisor o CFDI ,  Eliminando 
cadena original y Eliminando QR. 

7 V-8875731 4584 Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

8 
83FAE3E8-C738-4EFF-BFF9-

C08B7E14F106 4584 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original. 

Instituto del Fondo Nacional para el Cosumo de los Trabajadores
Subdirección General de Administración

Dirección de Integración y Control Presupuestal

Relacion de factura testadas por concepto de viaticos del 4o trimestre 2021
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9 GUAYMAS 4736 4584 
Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

10 3014 4584 
Eliminado RFC, Eliminando sello digital del emisor o CFDI ,  Eliminando 
cadena original y Eliminando QR. 

11 A20095 4584 Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Código QR 

12 FT 76417 14110 
Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, 
Eliminado Código QR,  Eliminado Nombre y Firma de Terceras Personas y 
Eliminando firma 

13 334F9-0000275 14110 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

14 DSTRXU-I-0000005 14110 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

15 CFDI 22284 14110 
Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

16 CCE2E-0000652 14093 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

17 2329D-0001846 14093 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

18 1080 14093 
Eliminado RFC,  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original   

19 FT 75244 14093 Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, 
Eliminado Código QR,  Eliminado Nombre y Firma de Terceras Personas. 

20 B351572 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

21 LOCG17951 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

22 114296A 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

23 114240A 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

24 114174A 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

25 114123A 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

26 A20049 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

27 A20012 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

28 A20011 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

29 A20010 4582 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 
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30 Dmoz-13-001746819  14109 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

31 D rex-20-043808779 14109 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

32 F WEB354795 14109 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

33 F5809 14109 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

34 DREX-20-127909561 14092 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

35 4583 14092 Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original . 

36 FTDA-4543729 14092 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

37  H37677 14092 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

38  DMOZ-13-001743282 14092 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original . 

39 FT-75114 14092 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original, 
nombre de terceras personas y eliminando firma 

40 FT-75115 14092 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original, 
nombre de terceras personas y eliminando firma 

41 FT76040 14109 Eliminado nombre terceros, Cadena Original ,Sello digital del Emisor o 
CFDI, Código QR y firma. 

42 FT77872  V14104 
Eliminado Nombre de Terceras Personas, Eliminado Cadena Original, 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, y Eliminado Código QR 

43 
8FF634F9-024F-4338-8E08-

D5926950A916  V14104 
Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

44 41895  V14104 Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

45 CFDI‐38204  V14104 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

46 CFDI‐38193  V14104 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

47 D moz-13-001746601  V14104 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

48 D REX-20-116001761  V14104 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

49 FT77875  V14105 
Eliminado Nombre de Terceras Personas, Eliminado Cadena Original, 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, y Eliminado Código QR 

50 FT75854  V14105 Eliminado Nombre de Terceras Personas, Eliminado Cadena Original, 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, y Eliminado Código QR 
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51 
46CBFB60-CA47-4AE8-B396-

9CE4F3170E92 
 V14105 

Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

52 D moz-02-000876259  V14105 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

53 41894  V14105 Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

54 CFDI‐38205  V14105 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

55 CFDI‐38203  V14105 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

56 CFDTAKI27272  V14105 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

57 348531415CLJ  V14105 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y Eliminado Cadena Original 

58 348531161CLJ  V14105 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y Eliminado Cadena Original 

59 CFDI‐38192  V14105 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

60 D REX-20-041466470  V14105 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

61 DMEX/4009 V14124 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original 

62 WCUN944 V14124 Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

63 NADO-9317 V14124 
Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Código QR 

64 D MOZ-13-001744516 V14096 
Eliminado Código QR. Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

65 D rex-20-175204652 V14096 Eliminado Código QR. Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

66 K3144 V14096 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

67 2328 V14096 
Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

68 FTDA4563374 V14096 Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

69 R20732 V14096 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original 

70 H37789 V14096 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original 

71 1189 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
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72 F72970 2100 
Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

73 A720 2100 
Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

74 A13793 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

75 A26495 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

76 A26500 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

77 A26511 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

78 A26529 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

79 A45679 2100 
Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

80 A45728 2100 Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

81 
AAADB7D-4000-4F76-9452-

6D94738D08D2 
2100 

Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

82 EAH-41212 2100 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

83 F73047 2100 Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

84 OMB3879508 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

85 
902c9f01-c37b-4130-8e7c-

ada145a1203e 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

86 19318-AF 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

87 CSDB5648841 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

88 DMOZ-06-001014085 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

89 ECIC9-0001021 14123 Eliminando RFC, código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

90 FEPMXN259554 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

91 SNORE186390 14123 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

92 EMEX530873 14108 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
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93 FT75848 14108 
Eliminando Nombre de terceros,  código QR, Sello digital del Emisor o 
CFDI y Cadena Original y firmas de terceros 

94 FW193 14108 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

95 WEBZ-24166 14108 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

96 WEBZ-24167 14108 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

97 A2846 14047 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

98 C12029 14047 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

99 COB7C-0000295 14047 
Eliminando R.F.C.  código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

100 E-365 14047 Eliminando código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

101 FT72177 14047 Eliminando Nombre de terceros,  código QR, Sello digital del Emisor o 
CFDI y Cadena Original y firmas de terceros 

102 PIO927 14047 
Eliminando Nombre de terceros, código QR, Sello digital del Emisor o 
CFDI y Cadena Original 

103 F5192 14153 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

104 KAEMQA-I-0000629 14153 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

105 11665 14153 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Origina. 

106 16135 14153 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Origina. 

107 IHEF33-55147 14153 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

108 A47978 2102 
Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

109 A47962 2102 
Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

110 A47993 2102 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

111 40970 2102 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original 

112 UHTVYA-I-0000287 14138 
Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

113 B6BA4-0000557 14138 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 
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114 EVE6388 14138 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

115 RI2510 14138 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR  y 
Eliminado Cadena Original 

116 RI2508 14138 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR  y 
Eliminado Cadena Original 

117 EVE6389 14137 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

118 RI2509 14137 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR  y 
Eliminado Cadena Original 

119 RI2507 14137 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR  y 
Eliminado Cadena Original 

120 BB7482751 3317 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

121 W63856 3317 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

122 AW44213 3317 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

123 SOCMQ43447 3317 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

124 A047935 3317 
Eliminado Código QR,  Eliminado Cadena Original  y Eliminado Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

125 589575ORIENTE 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

126 589585ORIENTE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

127 20211214/008890-FOP 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
Digital del Emisor o CFDI 

128 20211214/008932-FOP 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
Digital del Emisor o CFDI 

129 20211216/017175-FOP 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Cadena Original y Eliminado Sello 
Digital del Emisor o CFDI 

130 42275767FNPE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

131 42275920FNPE 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

132 42276048FNPE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

133 42276138FNPE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

134 42276205FNPE 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  



 

 

Plaza de la República No. 32, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc Ciudad de México, CP. 06030 
Tel: 55 52 65 74 00 www.fonacot.gob.mx  
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES Resolución: CT.01SO.20.01.22/03 

 

135 42276274FNPE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

136 42276348FNPE 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

137 A18493 14157 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Código QR y 
Eliminado Cadena Original 

138 B/7094598 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

139 B/7094645 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

140 B/7094668 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

141 B/7094705 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

142 B/7094736 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

143 FD-12315 14157 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

144 FD-12316 14157 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original  

145 HMB67874 14157 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado Cadena Original y 
Eliminado Código QR 

146 A85 2103 Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Código QR y 
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI 

147 A3002 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Sello digital del Emisor  CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original  

148 A3037 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Sello digital del Emisor  CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original  

149 A48066 2103 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

150 A48112 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

151 
AAA10E2A-3C67-44C0-9A7F-

A252216C3E00 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Sello digital del Emisor  CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original  

152 F75882 2103 Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

153 FACTURA2311 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

154 FACTURA2341 2103 
Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

155 SAB1415 2103 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 



 

 

Plaza de la República No. 32, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc Ciudad de México, CP. 06030 
Tel: 55 52 65 74 00 www.fonacot.gob.mx  
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES Resolución: CT.01SO.20.01.22/03 

 

156 SAB1419 2103 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

157 SAB1420 2103 
Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

158 SAB1421 2103 Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

159 A2405 2098 
Eliminado RFC, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original. 

160 8666 2098 
Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI Y Eliminado Código QR 

161 A13768  2098  Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Código QR 

162 A20841 2098 
Eliminado RFC, Eliminado Cadena Original, Eliminado Sello digital del 
Emisor o CFDI y Eliminado Código QR 

163 A 2404 2098 
Eliminado RFC, Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminado 
Código QR y Eliminado Cadena Original. 

164 A45503 2098 Eliminado RFC, Eliminado Código QR, Eliminado Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminado Cadena Original 

165 SAB 1236 2098 
Eliminado Código QR,  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

166 DMOZ-06-001015518 14154 
Eliminado Código QR,  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminado Cadena Original 

167 DREX-20-120605774 14154 Eliminado Código QR,  Eliminado Cadena Original y Eliminando Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

168 130124964121AP 14154 
Eliminado Código QR,  Eliminado Cadena Original y Eliminando Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

169 130124956387AP 14154 
Eliminado Código QR,  Eliminado Cadena Original y Eliminando Sello 
digital del Emisor o CFDI. 

170 A308 14154 
Eliminando RFC, Eliminado Correo electrónico particular, Eliminado 
Código QR,  Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI y Eliminando 
Cadena Original. 

171 3732 14154 
Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

172 CHICTOAACE135266 14154 Eliminando Sello digital o CFDI, Eliminando Cadena Original y 
Eliminando QR 

173 A51519 14154 
Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

174 
AAA1FF2E-9D34-47F8-8DC0-
1353E22A5D01 2373 

Eliminando RFC, Eliminado Sello digital del emisor o CFDI, eliminando 
QR y Eliminando Cadena Original  

175 SAB 1424 2104 Eliminando QR, Eliminando Sello digital del emisor o CFDI y Eliminando 
Cadena Original 

176 A14772 2104 
Eliminando Cadena Original, Eliminando Sello digital o CFDI y 
Eliminando QR. 
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177 A3048 2104 
Eliminando RFC, Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI , Eliminando 
QR y Eliminando Cadena Original 

178 A3046 2104 
Eliminando RFC, Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI , Eliminando 
QR y Eliminando Cadena Original 

179 A3047 2104 Eliminando RFC, Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI , Eliminando 
QR y Eliminando Cadena Original 

180 GCN2362 14152 
Eliminando RFC, Eliminando Cadena Original, Eliminando Sello digital 
del Emisor o CFDI y Eliminando QR 

181 HMB67875 14152 
Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI , Eliminando Cadena Original y 
Eliminando QR  

182 A6164 4598 Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Cadena Original y Sello 
digital del Emisor o CFDI 

183 RE 236450 4598 
Eliminando RFC, Eliminando QR,  Sello digital del Emisor o CFDI y 
Eliminando Cadena Original 

184 A405786 4598 
Eliminando QR,  Sello digital del Emisor o CFDI y Eliminando cadena 
Original 

185 INGRESO 79883 A 4598 Eliminando RFC, Sello digital del Emisor o CFDI, Eliminando cadena 
Original y Eliminando QR 

186 H36951 4598 
Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

187 A6165 4599 
Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Cadena Original y Sello 
digital del Emisor o CFDI 

188 RE236448 4599 Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando  Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminando Cadena Original 

189 INGRESO79885A 4599 
Eliminando RFC, Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI ,  Eliminando 
Cadena Original y Eliminando QR 

190 A405788 4599 
Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

191 H36952 4599 Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

192 RE236452 4600 
Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Sello digital del Emisor o 
CFDI y Eliminando Cadena Original 

193 A6166 4600 
Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Cadena Original y 
Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI 

194 INGRESO79888A 4600 Eliminando RFC, Eliminando Sello digital o CFDI, Eliminando Cadena 
Original y Eliminando QR 

195 A405787 4600 Eliminando QR, Eliminando Sello digital y Eliminando Cadena Original 

196 H36950 4600 
Eliminando QR, Eliminando Sello digital o CFDI y Eliminando Cadena 
Original 

197 PNR590036 3534 Eliminando Cadena Original,  Eliminando QR y Eliminando Sello digital 
del Emisor o CFCI 
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198 PG43158 3534 
Eliminando Cadena Original, Eliminando QR y Eliminando Sello digital 
del Emisor o CFDI 

199 CAFEW18303 3534 
Eliminando Sello digital o CFDI, Eliminando Cadena Original y 
Eliminando QR 

200 77110 3534 Eliminando RFC, Eliminando Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena 
Original y Eliminando QR 

201 B94CD-0003029 14128 
Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Sello del Emisor o CFDI y 
Eliminando Cadena Original. 

202 CLPA-0000757 14128 
Eliminando RFC, Eliminando QR, Eliminando Sello del Emisor o CFDI y 
Eliminando Cadena Original. 

203 B5657358 14128 Eliminando Cadena Original, Eliminando QR y Eliminando Sello digital 
del Emisor o CFDI. 

204 B5657353 14128 
Eliminando Cadena Original, Eliminando QR y Eliminando Sello digital 
del Emisor o CFDI. 

205 1961 14128 
Eliminando Cadena Original, Eliminando Sello digital o CFDI y 
Eliminando QR. 

206 1962 14127 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

207 B5657947 14127 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

208 B5657920 14127 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

209 FEPMXN260722 14127 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

210 64D9D-0000815 14145 
Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

211 16903 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

212 16958 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

213 17673 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

214 29359 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

215 63911 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

216 A000049 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

217 A483303 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

218 B1A16980-645C-A5A1-
FD20707BC1C8 E7558_V14145 

14145 Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 
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219 
C290c80d-52d8-408c-9fb9-

78db3edf2262  
14145 

Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

220 didi_26AEiTU33ns23U9qgdi 14145 
Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

221 didi_2 64EiTUShvARQKw12FG 14145 Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

222 F74841 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

223 FACT150514 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

224 FACOOOOO14407 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

225 SAGS 45272 14145 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

226 FNPE39648714 2264 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

227 REFK14573 2264 Eliminado R.F.C.,  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

228 38827446 FNPE 2264 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

229 A541 1623 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

230 4236 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

231 19139A 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

232 41873A 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

233 81287 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

234 355022505 VHT 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

235 120122624542AP 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

236 A983 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

237 
AAA11EC8-C4FC-46F9-
B48BCFCOCZAC1196 

14151 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

238 AB61133 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

239 CCGTX19995 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 
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240 CN69524 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

241 D64772 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

242 D64803 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

243 didi2 6AEiTU8QlrEdtXGPK6 14151 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

244 JRMIDS7058 14151 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

245 CA 922 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

246 DMOZ-13-001756289 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

247 D rex-20.200356659 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

248 EVE 6385 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

249 FD15606 14132 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

250 FD 15535 14132 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

251 R1 2446 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

252 R1 2460 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

253 R1 2463 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

254 R1 2471 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

255 R1 2473 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

256 R1 2487 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

257 R1 2489 14132 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

258 
AAA155OE-OF55-465B-AF1F-

48346A8373DE 
3842 

Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

259 IME 21568 3842 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

260 JC 109634 3842 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 
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261 B1911596 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

262 B1911609 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

263 B1911619 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

264 B1911630 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

265 B1911638 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

266 B1911669 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

267 B1911675 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

268 B1911678 2096 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

269 AAA1F9CD-6248-496A-AC97-
7394FED71349 

3843 Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

270 29224 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

271 29242 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

272 C 98831 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

273 C 98939 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

274 ECVM 86781 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

275 EVE 5606 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

276 D15562 1492 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

277 P 26426 1492 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

278 1629 14136 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

279 137108866 AP 14136 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

280 A 51314 14136 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

281 CHICTOAACE 135648 14136 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 



 

 

Plaza de la República No. 32, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc Ciudad de México, CP. 06030 
Tel: 55 52 65 74 00 www.fonacot.gob.mx  
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES Resolución: CT.01SO.20.01.22/03 

 

282 DMEX 8685 14136 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

283 3874 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

284 3875 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

285 AER 990 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

286 C6791 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

287 D moz-14-002059268 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

288 75460 14101 
Eliminado  Nombre terceros, Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena 
Original y Código QR  

289 SNBBBX 33015 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

290 WEB2-3348 14101 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

291 06F1B-0000445 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

292 06FIB-0000440 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

293 1091 190189 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

294 B6BA4-0000556 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

295 CA 924 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

296 CXSHAT-1-0000008 14133 Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

297 D REX-20-110385346 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

298 E4271-0000310 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

299 EVE 6384 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

300 FD 15580 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

301 FD 15607 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

302 LNYAQ6-1-0000216 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original, Código QR y 
RFC 
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303 LNYAQG-1-0000218 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

304 R1 2447 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

305 R1 2461 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

306 R1 2464 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

307 R1 2472 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

308 R1 2474 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

309 R1 2488 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

310 R1 2490 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

311 UMI 353649979 14133 Eliminado  Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y Código QR 

312 UQVGHN-1-0000120 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

313 YWPTAA-10000073 14133 
Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

314 ZSDPHH-1-0000103 14133 Eliminado  R.F.C., Sello digital del Emisor o CFDI, Cadena Original y 
Código QR 

 

El fundamento para lo anterior es el siguiente: 
 

 
 
 
 
Eliminado RFC  
 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave 
de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse. 

 
 
 
 
 
Eliminado Correo 
electrónico particular  

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo 
electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de la mismo, razón por si 
misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación. 

 
 
 
 
 
Eliminado Nombre y 
Firma de terceros 
 
 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a 
la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse 
su revelación,  
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Eliminado Sello digital 
del Emisor o CFDI. 
 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

 
 
 
 
 
Eliminado Código QR 
 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un 
módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata 
mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar 
información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

 
 
 
 
 
Eliminado Cadena 
Original  

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación 
digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica. 

 
Con base en los antecedentes referidos este Órgano Colegiado procede a dictar los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
I. COMPETENCIA.  En términos de los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP, 65 fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), este Comité de Transparencia 
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores es competente para 
confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificación de la información que realicen las 
unidades administrativas del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
 
II. MATERIA. El objeto de la presente resolución es analizar la clasificación de la información como 
confidencial y las versiones públicas de 314 documentos los cuales corresponden a 314 facturas.  
 
III. PRONUNCIAMIENTO DEL FONDO DE LA CONFIDENCIALIDAD. Del análisis realizado a la 
solicitud de mérito, se desprende que la Dirección de Integración y Control Presupuestal identificó 
los siguientes datos personales, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I y III del 
artículo 113 de la LFTAIP, primer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP: 
 

1. RFC 
2. CORREO ELECTRÓNICO  
3. NOMBRE Y FIRMA DE TERCEROS  
4. SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI  
5. CODIGO QR  
6. CADENA ORIGINAL  
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IV. DECISIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. Se estima procedente la clasificación como confidencial 
de la información previamente referida propuesta por la Dirección de Integración y Control 
Presupuestal, por las razones que a continuación se exponen. 
 
La protección de datos personales se encuentra prevista en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se establece que la 
información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe 
estar protegida en los términos que fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección 
de datos personales, sin distinción.  
 
En este tenor, la LGTAIP y la LFTAIP, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información 
pública y la excepción a éste, cuando la información actualice alguna de las causales de 
confidencialidad o reserva. Lo anterior, y para el caso de confidencialidad que nos ocupa, se 
establece en los artículos 116 y 113, fracción I y III respectivamente, los cuales se transcriben para 
pronta referencia: 
 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o 
a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales.” 
 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

“Artículo 113. Se considera información confidencial: 
[…] 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;  

 
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.” 

 
De las disposiciones transcritas, se advierte que el concepto de dato personal es definido como 
toda aquella información concerniente a una persona física identificada e identificable; asimismo, 
se entiende que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse 
directa o indirectamente mediante cualquier información que no implique actividades 
desproporcionadas. 
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Adicionalmente, se dispone que la confidencialidad de la información no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 
y los servidores públicos facultados para ello.  
 
Ahora bien, a efecto de determinar si resulta procedente la clasificación como confidencial se 
considera procedente analizar cada uno de los datos identificados en los documentos enlistados 
en el considerando II de la presente resolución. 
 
1.RFC  
 
El RFC, por su composición y estructura, se puede obtener la fecha de nacimiento de una persona 
física, y a su vez, la homoclave corresponde a un dato único e irrepetible, por lo que dicha 
información es susceptible de considerarse un dato personal que puede afectar a la esfera privada 
de las personas físicas, aunado a que de acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas 
tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar 
mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria, por lo que 
es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, corresponde a información 
confidencial, en términos de la normatividad y criterios expuestos en los párrafos previos. 
 
Asimismo, resulta aplicable al presente caso en concreto el criterio 19/17, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
los que se señala lo siguiente: 
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter 
fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo 
que es un dato personal de carácter confidencial.” 
 
2. Nombre y firma de tercera persona 
 
El nombre y firma es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la 
identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física, por lo que debe 
evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se encuentra inserto, por 
lo que su protección resulta necesaria. 
 
3. Sello digital del emisor o CFDI  
 
El servicio de Administración Tributaria preciso que el sello digital acredita la auditoria de los CFDI 
que emitan las personas físicas y morales. Los sellos digitales queden sujetos a la misma regulación 
aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. 
 
El Código Fiscal de la Federación dispone que el sello digital es el mensaje electrónico que acredita 
que un documento digital fue recibido por la autoridad correspondiente y estará sujeto a la misma 
regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En este caso, el sello digital 
identificara a la dependencia que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que el documento digital fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el acuse de recibido 
mencionado. El sello digital permite acreditar la auditoria de los comprobantes digitales por 
internet que expidan las personas físicas y morales. 
 
 Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a los certificados de e. firma y al 
igual que las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir comprobantes  
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fiscales con autenticidad, integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Por ella basta 
tener acceso al mensaje original o cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del 
emisor. Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a un certificado de e.firma, 
proporciona los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales.  
 
El sello digital de personas morales se considera confidencial en términos de la fracción III del 
numeral 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en tanto que da 
cuenta de un dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula 
con su credibilidad para celebrar contrataciones.  
 
4. Correo electrónico particular  
 
La cuenta de correo electrónico que utilizan habitualmente los particulares en sus comunicaciones 
privadas, que pueden contener en su integración de forma voluntaria o involuntaria información 
acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia o si ésta 
se integra de una denominación abstracta o una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada 
con una contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes 
sociales, proporcionado para un determinado fin, por lo que dicha cuenta debe considerarse como 
dato personal y protegerse. 
 
5. Código QR  
 
Es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del comprobante fiscal 
digital por internet.  
 
Contiene datos personales del contribuyente tales como su RFC del emisor, RFC del receptor, folio 
fiscal y resumen general de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, 
etc, mismos que se consideran confidenciales. 
 
Un código QR (del inglés Quick Response code, "código de respuesta rápida") es la evolución del   
código de barras. 
 
Es un módulo para almacenar información es una matriz de puntos o en un código de barras 
bidimensional. 
 
La matriz se lee en el dispositivo móvil por un lector específico y de forma inmediata nos lleva a 
una aplicación de internet, decodificando la información encriptada.  
 
Contiene datos personales del contribuyente tales como su RFC del emisor, RFC del receptor, folio 
fiscal y resumen general de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, 
etc, mismos que se consideran confidenciales.  
 
6. Cadena Original 
 
Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 
de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica. 
 
Derivado de lo anterior, este Instituto tiene el impedimento normativo de dar a conocer, a terceros, 
sobre el RFC, NOMBRE y FIRMA DE TERCEROS, SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI, CORREO  
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ELECTRONICO PARTICULAR, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL datos contenidos en 314 
documentos los cuales corresponden a 314 facturas enlistados por la unidad administrativa. 
 
Bajo los argumentos señalados, se considera procedente confirmar la clasificación de RFC, 
NOMBRE Y FIRMA DE TERCEROS, SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI, CORREO ELECTRONICO  
PARTICULAR, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL de conformidad con el párrafo primero del 
artículo 116 de la LGTAIP y el diverso 113 fracción I y III de la LFTAIP. 
 
En consecuencia, con fundamento en el numeral Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, se aprueban las versiones públicas realizadas por 
la unidad competente. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP y 
65, fracción II, de la LFTAIP: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la 
información a propuesta del área competente, de conformidad con el precepto legal citado en el 
Considerando Primero de la presente resolución. 
 
SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial de la información contenida en los 
instrumentos jurídicos enlistados en el considerando II de la presente resolución. 
 
TERCERO. Se aprueban las versiones públicas de los documentos mencionados en el resolutivo 
que antecede.  
 
CUARTO. Se instruye a la unidad competente proceda a su publicación de conformidad con los 
plazos y procedimientos establecidos en las normas aplicables. 
 
Notifíquese la presente Resolución a la Dirección de Integración y Control Presupuestal.  
 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en su Primera 
Sesión Ordinaria celebrada de manera virtual el veinte de enero del dos mil veintidós. 

 
 
 
 

Lic. José Francisco Campos García Zepeda  
Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en suplencia por 
ausencia del Titular del Órgano Interno de 

Control de conformidad con el artículo 8 de las 
Reglas de Integración y Funcionamiento del 

Comité de Transparencia del Instituto 
FONACOT 

 
 
 
 
Mtro. Gerardo Roberto Pigeon Solórzano 

Titular de la Dirección de Unidad de 
Transparencia y Atención Ciudadana y 

Presidente del Comité de Transparencia 
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Mtro. José Zé Gerardo Cornejo Niño 
Subdirector General de Administración. 

Coordinador de Archivos. 



Factura

No. Comprobante: FAC0000014407

Lugar de expedición: 48310

Fecha comprobante: 2021-11-21T19:19:22

Tipo comprobante: I. Ingreso

Alicis S de RL de CV ALI120827UW5

Calle Niza, No. 139, Col. Diaz Ordaz, Puerto Vallarta, Puerto Vallarta, Jalisco,

México, CP 48310

Régimen fiscal: 601. General de Ley Personas Morales

Cliente: Instituto Del Fondo Nacional Para El Consumo De Los TrabajadoresRFC: IFN060425C53

Domicilio: Calle Insurgentes Sur, No. 452, Col. Roma Sur, DELEGACION CUAUHTEMOC,D.F., México, CP 06760 Teléfono:

Uso de CFDI: G03.Gastos en general Moneda: MXN

Forma de pago: 28.Tarjeta de débito Método de pago: PUE.Pago en una sola exhibición

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Unitario Importe

1.00 Servicio Hospedaje del 19 al 21 de Noviembre del 20021 1,815.13 1,815.13

1

2021-11-21T19:19:34

F745687D-D44F-49D1-84C8-836A45E3384E

00001000000508822387

00001000000501960426

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Fecha de certificación del CFDI:

Folio fiscal:

Número de serie del certificado de sello

digital:

Número de serie del certificado de sello

digital del SAT:

Subtotal: 1,815.13

Descuento: 0.00

IVA(16.00)% 290.42

ISH 3.00% 54.45

Total: 2,160.00

DOS MIL CIENTO SESENTA Pesos 00/100 MXN

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|F745687D-D44F-49D1-84C8-836A45E3384E|2021-11-21T19:19:34|TSP080724QW6|Hf6rgr9YsSpjtY3f4A8a/pbizHsdOUVu/gtrUkAtvKrxr

qP+mRi6feUdm+4mCLef0SU8l/ySBsQz8Sv/GFwrvn7o54mmrI5KKCaMN+z3v2t4yr/TRgmKSUimOdAYKE7mD1VlbQTm6mu1d/MynI1v1dbtgIzCZHine6un9YlsByqIWKXMdU8EAQi3OVaiqduV1jGV0v2iHc/ISTiUzjuuFkC

t8GGejB9gkJ0mZizakIEDv5tBUet038fhHDgPTknDE6YceMNyIJfwF0ZYYYLto5nuV6Yo7VxbVntmxSOK9Nhl/JMXBGaOM1haVyUO8B4Askv6FFbh0XD/cjWgScaCWQ==|00001000000501960426||

Sello digital del Emisor:

Hf6rgr9YsSpjtY3f4A8a/pbizHsdOUVu/gtrUkAtvKrxrqP+mRi6feUdm+4mCLef0SU8l/ySBsQz8Sv/GFwrvn7o54mmrI5KKCaMN+z3v2t4yr/TRgmKSUimOdAYKE7mD1VlbQTm6mu1d/MynI1v1dbtgIzCZHine6un9YlsByqI

WKXMdU8EAQi3OVaiqduV1jGV0v2iHc/ISTiUzjuuFkCt8GGejB9gkJ0mZizakIEDv5tBUet038fhHDgPTknDE6YceMNyIJfwF0ZYYYLto5nuV6Yo7VxbVntmxSOK9Nhl/JMXBGaOM1haVyUO8B4Askv6FFbh0XD/cjWgScaCW

Q==

Sello digital del SAT:

YzCB/A/aIE4qxgt5tWLof0PxKzICyoyOa45fd37/wvOAc4d6lUkpaJqSAhA0fQWmnBQ0+7Bq9XqaVpYHIwEEr1fqxhVcH91RVG8pKkMPOgE2VPYBSAibDw/EhDX80WLLRqcCzEPcySigWMTG/2Hv6nMNzmDUNiXl7DNWx

XWo1ZU0bXies0w/yqg3h6vHfnjiH4+DeKdbZKC5tVKIAUr+g9a6tohzj4T7CBA0GTfjG987Ae96wnT2rezvISsavFFizZRmsTlQcT9EsY7t+Et9WY8BLf/mLfifOaQe8Hm66TfwyMPsnABlMqy/wJol2B03HQnpt35YtxDgYqgRFt7

puQ==

1

2

3



1  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales 
como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

2  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.

3  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun 
dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.



150514FAC

INSURGENTES SUR #452, Col. ROMA SUR

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

06760  CUAUTEMOC, CDMX, Mexico 52647400

RFC: IFN060425C53

5961A13A-0DBB-41ED-BAF1-E2784305A16E

00001000000504993831

2021-11-23T05:26:57

Circunvalación Agustín Yañez #2760, Col. Arcos Vallarta

HOTELES MINERVA S.A. DE C.V.

Guadalajara, JALISCO, Mexico,  Tel. (33) 3540-9700

HMI101130KF9

23   /  11   /  2021   05:25:47

UUID

FECHA Y HORA DE EMISION

FACTURA FOLIO

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD

FACTURADO A:

IMPORTEP/U

Habitación: Folio Casa:504 233559

D o m i c i l i o:

MXN

Lugar de Expedición: 44130

601 Versión CFDI: Moneda:3.3Régimen Fiscal:

G03Uso CFDI:

CONCEPTOCLAVE UNIDADCANTIDAD CVE.PROD / SERV

Habitacion $1,168.07ROM $1,168.07901118001.00

$1,168.07

$1,390.00

( Un Mil Trescientos Noventa Pesos 00/100 M.N.)

Subtotal:

T O T A L :

||1.1|5961A13A-0DBB-41ED-BAF1-E2784305A16E|2021-11-23T05:26:57|SFE0807172W8|aRKO1oEmJRIlsbwSP7HGOpNEskOIZ4qS5wcHpmc2B

MADN0nARcAbOAuHk/zSxPJsxua2XcEsgJ0JXl7p4hqtfCzSrtODl0v7DGmNa0kQTUG7vrdvQRBPaDNyXBAIvNJGTK1kimD/8lZsyb6pnp04krD512EI/A

644N7j0+saGU7UztdZu3eGmr6jm2wcSn3b2KMpqUPc4RJm8/iHNssg360aYh4nnl7aXsLHWoyQHuJm2f9k9nMDrnE8+U7q37pTemgN/KTuKLje6tq2vWi

XrIx4XxvlEGnVihRjQN0U9LI+Yn8M5NIqZtALUZpoTDlBRaKphfa09Crzj2gA==|00001000000505619865||

aRKO1oEmJRIlsbwSP7HGOpNEskOIZ4qS5wcHpmc2BwjMADN0nARcAbOAuHk/zSxPJsxua2XcEsgJ0JXl7p4hqtfCzSrtODl0v7DGmNa0kQTUG7vrdvQRB

DNyXBAIvNJGTK1kimD/8lZsyb6pnp04krD512EI/AGu644N7j0+saGU7UztdZu3eGmr6jm2wcSn3b2KMpqUPc4RJm8/iHNssg360aYh4nnl7aXsLHWoyQ

Jm2f9k9nMDrnE8+U7q37pTemgN/KTuKLje6tq2vWi9rXrIx4XxvlEGnVihRjQN0U9LI+Yn8M5NIqZtALUZpoTDlBRaKphfa09Crzj2gA==

QS5Ps+m8p+BAaJNo6AyAFMhsut0yMReylx/UcyDHRVODACHbFXkSoyefw+GMRlSZYfq/TvGnmKHw2Us6twdLPKvq+RvXMHbkSiz6qB1YBP4vxzmGcNz4IBo0gK/HjhbDyO52nO0OUq1H5t7y

+fTBTMoUWez+Ub+ctXEGMgmTwKsFQgqt1uxDNeSbIp7mptQoBsRgxc7rthR5PPgohq76Ro+I24n/95Mxy5/kyJc+OqweMM7TOeTa8d57R4eJm4Vdf/dJSJX4PTAZGLk9aEJZRuc6py0GlLZ4

$186.89I.V.A.:

00001000000505619865No. de Serie de certificado del SAT: "Este documento es una representación impresa de un CFDI"

I.S.H.: $35.04IMPORTE EN LETRA

Sello del SAT

Sello Digital CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

DEBO Y PAGARE A LA ORDEN DE HOTELES MINERVA,S.A. DE C.V. EN GUADALAJARA, JAL. EL DIA  ______  DE _________________________ DE 20_____ .
LA CANTIDAD DE:$ _______________  ( _________________________________________________________________________________________________ M.N.)
VALOR RECIBIDO A MI ENTERA SATISFACCION, ESTE PAGARE ES MERCANTIL Y ESTA REGIDO POR LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE
CREDITO EN SU ARTICULO 173 PARTE FINAL Y ARTICULOS CORRELATIVOS POR NO SER PAGARE DOMICILIADO.

A   C   E   P   T   O

O B S E R V A C I O N E S

Aviso de Privacidad
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, fracción ll de la Ley Federal de Proteción de Datos Personales en posesión de los particulares Hoteles Minerva, S.
A. de C.V. con domicilio en Circ. Agustin Yañez Num. 2760, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, en Guadalajara, Jalisco, México. Se le solicitan los datos personales con
la finalidad de expedir la presente factura y dar cunplimiento a las obligaciones fiscales, y usted podra ejercer sus derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y
oposición al tratamiento directamente en nuestra unidad especial de atención al público cuyos datos de contacto se encuentran en nuestro "aviso de privacidad".
Usted puede consultar el texto completo del aviso o cualquier modificación en www.hoteldiana.mx .

0.00Servicio
Forma de Pago: 04 Método de Pago: PUE

Cuenta para Deposito: Banorte 192 / 16110897 - CLABE: 072 320 00016110897 3

1 2

3



1  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I 
y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales 
como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser iidentificada o 
identificable

2  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I 
y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.

3  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun 
dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.



2021-11-19T15:59:41

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

MTE920506QV7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARLIN DE TEPIC S.A DE C.V.

2021-11-19T17:04:51Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: A0F0C725-BCF6-4A34-8677-FB27B3E95C9D

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJDORES

Datos del receptor

F74841

Lugar de expedición: 63000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

04 - Tarjeta de crédito

CALZADA DEL PANTEON N° Ext.45 Col.CENTRO CP.63000,TEPIC,NAYARIT,México

AV INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,DELEGACION CUAUHTEMOC

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Clave Unidad Clave Prod. Serv.

1 N/A CONSUMO 277.59 277.59E48 90101501

Subtotal 277.59

IVA (16) % 44.41

Total 322.00

TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|A0F0C725-BCF6-4A34-8677-FB27B3E95C9D|2021-11-19T17:04:51|TSP080724QW6|NbLzjbMjHOVOgifzaLnhXdQDgxWe8A5LmIPWzkSwe6Ij 
CeBstppc8mgUu6wnTAJr+dHss9YqoogFXwnwWDPsVYX8DvvVi2azS6bCPIayDeklnFyDBG4s1qPVxQynnizlNWQU042/3RZRMYm4NFXIh7aITq+hYTt/nFRR 
cl/Svm1kzOI9DRqOGvo00nqkjDaX4hBAov6o9ntbkA+MtZOQFAklnbO+iGcjWsTlhrEulHGQpIgy6znQM4Lfeuq4e8N0f/OMOh1cIAJMlYecCRt/d/yronOn 
DrHEoE8NfvmacbTN5pz9iRPujsWt8hT+DAteUu8nx69haCVbpS0zcUYnZA==|00001000000501960426| |

00001000000505205668 00001000000501960426

NbLzjbMjHOVOgifzaLnhXdQDgxWe8A5LmIPWzkSwe6IjCeBstppc8mgUu6wnTAJr+dHss9YqoogFXwnwWDPsVYX8DvvVi2azS6bCPIayDeklnFyDBG4s1qPVxQynnizlNW 
QU042/3RZRMYm4NFXIh7aITq+hYTt/nFRRcl/Svm1kzOI9DRqOGvo00nqkjDaX4hBAov6o9ntbkA+MtZOQFAklnbO+iGcjWsTlhrEulHGQpIgy6znQM4Lfeuq4e8N0f/OM 
Oh1cIAJMlYecCRt/d/yronOnDrHEoE8NfvmacbTN5pz9iRPujsWt8hT+DAteUu8nx69haCVbpS0zcUYnZA==

LoTI6q4yRyPGBX9eoTVKo4jQsc+jq/xdIzO/ltovQgJPM/EgLH0cdxAziRtZ350NaECnwa4odueh30Txe5THIR+sduMiqdQXYO9u9lGvhZDEwNr/LJSoPI46VBsWdWHVZK 
hvID0taepsvny4OUWW5Gx/B/OCpbGyjWeuOyJaR2SLwdUS8N72AOJNlHYfg2xjfj9Fmzin0mNr0lhw/wBtlWEAjQFsFj91bV/jMIBepeuT8VQw4BUFpnX4qcD4/l4ASMZx 
QdB12d0K56yBq/JpU8vO+vgoeSbpD7qxwJLYv0r986xaeX23m5z4GOt4+GpXNE3iIe86MnCd2rngF3Fhgw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3



1  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o 
física, contenida dentro de la factura electrónica.

2  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun 
dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

3 Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.



Nombre emisor: JUAN JOSE ORRACA MAYER
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUM O DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000505583366
Código postal, fecha y hora de
emisión:

48310 2021-12-01 20:06:19

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 375.86 375.86

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 375.86 Tasa 16.0000% 60.14

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago: CONTADO

Subtotal $ 375.86
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 60.14
Total $ 436.00

Sello digital del CFDI:
BMgCHeniWgR/ZV0KNxY9cRVfZYIXyBLrMZ2tQTR3at4mgwKFTUOMH8CiIvChWlbotjVRwRcagXgVmth+NCesP8nTahRwi0uLGNjygClP21nwBXZwbuwfVYtFkZELOIOOB0tIDyzlbbw9GRh
OAQNb56jpRPBvqBFDiKP1i2ybXE+GQBgn0QimTdhf9ukv0B/9Luef9FTp4TfqlrQ4sGqmvvHoxG14iAMFBGptrTzBcTmXYZTAK+PHD/OVUl4iR0yulByA+vtNyzN6KTwmULl73dVJzNVbn6+d
ydqzSqkSuXqi3FEY8+EendKxgHMQMt3BTG/JRt+67E36pcMe94quhw==

Sello digital del SAT:
mJ/ZpwreYf27DGm+fKttkjG8G4cytA+0nrmLeG6PvebVmUmEnr8LsfdkNM4lppa0H92PLOR7YCS/meGa3nlYs018wvf1CNk+J2vL2+z6GgyJMDTvyy4khLojp2RPNh8HigF/Y8NEu37CoK7Nis
pOdeYxLT19bNYlVaq/PKl00/0xzZbL5Z03RUdtxKBjx8SAS8bQcX4Z3FpywZP6B52Ia69MrWsxmrXdaY5H3bqOMYmlwb9kpmQypplcmXW+bBIeo3f2CTXVkJgPptgyXvTMtVqFz9SOM13qo2
1rGRm20PwgvzD7/3tVHjVL+AE+AD5G44fQ9Q1ndaVq7fSkhB1enA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|C290C80D-52D8-408C-9FB9-78DB3EDF2262|2021-12-02T12:21:10|SAT970701NN3|BMgCHeniWgR/ZV0KNxY9cRVfZYIXyBLrMZ2tQTR3at4mgw
KFTUOMH8CiIvChWlbotjVRwRcagXgVmth+NCesP8nTahRwi0uLGNjygClP21nwBXZwbuwfVYtFkZELOIOOB0tIDyzlbbw9GRhOAQNb56jpRPBvqBFDiKP
1i2ybXE+GQBgn0QimTdhf9ukv0B/9Luef9FTp4TfqlrQ4sGqmvvHoxG14iAMFBGptrTzBcTmXYZTAK+PHD/OVUl4iR0yulByA+vtNyzN6KTwmULl73dVJzNV
bn6+dydqzSqkSuXqi3FEY8+EendKxgHMQMt3BTG/JRt+67E36pcMe94quhw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2021-12-02 12:21:10

COMEDOR VERSALLES, Gastro-Bar

RFC emisor: OAMJ8502055K2 Folio fiscal: C290C80D-52D8-408C-9FB9-78DB3EDF2262

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1  Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única 
e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial y debe protegerse.

2 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato 
único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

3  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.
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1 Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter 
fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato 
personal de carácter confidencial y debe protegerse.

2 Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede 
ser identificada o identificable.

3 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta 
aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

4 Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 
de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o 
física, contenida dentro de la factura electrónica.



Expedido En Puerto Vallarta, Jal. 48318 FECHA EMISION FECHA CERTIF. 

20/11/2021 19:39:13 20/11/2021 19:39:15 

FACTURA CSD DEL EMISOR 

Tipo De Comprobante: I - Ingreso A000049 00001000000413202339 

FOLIO FISCAL - UUID 

facturas.monosbichis@gmail.com E1AE6FCE-0B8C-4D5B-9959-055911A13BB5 

EMISOR RECEPTOR 
Alvaro Eligio Zaragoza Pasillas 
Gonzalez Gallo 75 Local 24 Col. Vida Vallarta 
Puerto Vallarta, Jal. 48318 
RFC: ZAPA900201AR9 
Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452  ROMA SUR 
Ciudad De Mexico, CDMX 06760 
RFC: IFN060425C53 
Uso CFDI: G03 - Gastos en general 

Clave Número Clave
ProdServ Identificación Cantidad     Unidad   Unid. Descripción Precio Unitario Importe 

90101501 CONS 1.00    E48 Ser Consumo 577.5862 577.5862 
Impuesto Trasladado Del Concepto: (002) IVA - Tasa 0.160000 - 92.4138 
Mesa: 36 Fecha: 20/11/2021 Turno: 1 

Base 16% IVA: 577.59 Sub-Total: 577.59
Descuento: 0.00 
IVA: 92.41

Retención ISR: 0.00 
Retención IVA: 0.00 
Total: 670.00

( Seiscientos Setenta Pesos 00/100 mn ) 

Debo(emos) y pagaré(mos) incondicionalmente a la orden de Alvaro Eligio Zaragoza Pasillas, la cantidad de 670.00 ( Seiscientos Setenta Pesos 00/100 mn 
), valor de mercancías y/o servicios recibidos a mi(nuestra) entera satisfacción, que ampara la presente factura y que será cubierta en plazos y condiciones 
estipulados en la misma. Este pagaré es mercantil y está regido por la ley general de títulos y operaciones de crédito en sus artículos 170, 171, 173 y 174. 
La factura causará un interés mensual del % si no es pagada a su vencimiento el 20/11/2021. 
FECHA: 20/11/2021 
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

Sello Digital Del CFDI: 
ScAsXCM/iGzRCCoIOwCaOfWHLwG3wLJenXCq0Si+NsJYOQ4mLeOJ+0K+vEyx7Q1mt9gxDTdgin9mcyzuiTxrKbq0g3GHrcsZ7M2RGND9BMZNwqvTZH2IaSypTZT9p+eT9S9zA9GrF 
+Zdc8seOXO9Dv0WmI16hYewU9/IEExkykhQUOwqe/52Pkv8VV8CPqu 
+Uj6lombpxN2XIpVEfS3WzLo8L1IURErn1/XIVmm07K12Z5WEguklSK//3I/GWhW4Hanxz47K746azim/eGKP2UTRmv2rtaOoNBUAdaFRE6NLHWluRNWJM7Kpn9oLN7YHJoSmWr+MR0PBUUOn34Lqzg== 
Sello Del SAT: 
gXYqrQc7WJQE/WVmJUvtVr29oz0eHUIpeRo+SC5SSB7OpHmE7YiBL8iX01dUZK/ee/DmoYbAFr5MEWAA7UIJtTNRsc2sPXE/hmb7irH7oc9am1+Iri53tT9Mc63+9c5hgPvePIEQ/0u8uF2Mg 
+pazWveCDq1cH++q14GJwd0uRP1J1+G3Q/1qv+FDZXowF6ZAzwK/HqDZoMgqnWuPEpqDYqP4tRh/GdQFXJuen89iLdjpQRbcd9aDC7++JKuik7zepHAMvDGx7BZx3AJCN4mUJ 
+WvkRGtAFGi2Rd4mGKQ/VeEAd2fMLR0wJE6LjO8DncIrB0srqJutJ9RhS2YecheQ== 
CSD DEL SAT: E1AE6FCE-0B8C-4D5B-9959-055911A13BB5 Versión CFDI: 3.3 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: 
||1.1|E1AE6FCE-0B8C-4D5B-9959-055911A13BB5|2021-11-20T19:39:15|gXYqrQc7WJQE/WVmJUvtVr29oz0eHUIpeRo 
+SC5SSB7OpHmE7YiBL8iX01dUZK/ee/DmoYbAFr5MEWAA7UIJtTNRsc2sPXE/hmb7irH7oc9am1+Iri53tT9Mc63+9c5hgPvePIEQ/0u8uF2Mg+pazWveCDq1cH++q14GJwd0uRP1J1+G3Q/1qv 
+FDZXowF6ZAzwK/HqDZoMgqnWuPEpqDYqP4tRh/GdQFXJuen89iLdjpQRbcd9aDC7++JKuik7zepHAMvDGx7BZx3AJCN4mUJ+WvkRGtAFGi2Rd4mGKQ/VeEAd2fMLR0wJE6LjO8DncIrB0srqJutJ9RhS2YecheQ==|E1AE6FCE-0B8C-4D5B- 

Forma De Pago: 28 Método De Pago: PUE - Pago En Una Sola Exhibición 

Este Documento Es Una Representación Impresa De Un CFDI Moneda: MXN - Peso Mexicano Tipo De Cambio: 1.000000 
Pago En Una Sola Exhibición - Efectos Fiscales Al Pago 

1 2

3



1  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.

2  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta 
aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

3  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 
de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o 
física, contenida dentro de la factura electrónica.



INSURGENTES SUR #452

Col.ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC

Factura CFDI

44130Lugar de Expedicion:

Circunvalación Agustín Yañez #2760, Col. Arcos

HOTELES MINERVA,S.A. DE C.V.

Guadalajara, JALISCO, MEXICO

CP. 44130,  Tel. (33) 3540-9700

RFC:HMI101130KF9

10Mesa:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO

Régimen Fiscal: 601

CLIENTE:

EMPRESA:

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO,  C.P. 06760

347623Folio:

Cant Descripción Precio

------------------------------------------------------

------------------------------------------------------

Importe
------------------------------------------------------

------------------------------------------------------

FOLIO: FAC 63911

00001000000504993831

2021-11-23T08:59:36

23 / 11 / 2021  08:54:57
FECHA Y HORA DE EMISION

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD

RFC:IFN060425C53

MXNVersión CFDI: Moneda:3.3

Uso CFDI: G03

UUID:

5FCD98E0-7394-4DBC-B0A5-530208E2B2CC

------------------------------------------------------

168.10Consumos Diversos 168.101

Unidad: Q3

Clave Serv.: 90101501

168.10

26.90

195.00

( Doscientos Catorce Pesos 50/100  M.N.)

Subtotal

I.V.A.

T O T A L

19.50Servicio

No. de Serie de certificado del SAT

00001000000505619865

||1.1|5FCD98E0-7394-4DBC-B0A5-530208E2B2CC|2021-11-2

T08:59:36|SFE0807172W8|P5KVfWPOlnL5hppVZOSRnrRqJnpsu

CnnPvgVTpROcEDJOJJs3MUAMLsBR23qqdif0BfjoKxMQjKLxA8Uo

KbrAer0OOIk9YLmJHxzAtRziBZFZ0g79YAdnogBjL6g/c2Hl8bsP

pG27U2QiVflUDhT4h3V6OjAVAXM1bPr+AJ61+mNMRkFYtNpofKbT

a+QQU1ckFWZruZAz+thbiUM2ZOGah0D4llHbkiD/SGNovpECcwOI

pGyge3hIN/oL9fPvMgQLdB8TQjZLb/irWeOr40+NTvS2nH1rrfpd

P5KVfWPOlnL5hppVZOSRnrRqJnpsufCnnPvgVTpROcEDJOJJs3MUA

LsBR23qqdif0BfjoKxMQjKLxA8Uo5KbrAer0OOIk9YLmJHxzAtRzi

ZFZ0g79YAdnogBjL6g/c2Hl8bsPSpG27U2QiVflUDhT4h3V6OjAVA

M1bPr+AJ61+mNMRkFYtNpofKbTHa+QQU1ckFWZruZAz+thbiUM2ZO

ah0D4llHbkiD/SGNovpECcwOIGpGyge3hIN/oL9fPvMgQLdB8TQjZ

Este documento es una representación impresa de un CFDI

------------------------------------------------------

------------------------------------------------------
Cadena Original del complemento de certificación

------------------------------------------------------
Sello Digital CFDI:

------------------------------------------------------

------------------------------------------------------

------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD:

Hoteles Minerva, S.A. de C.V.  con  domicilio  en:
Av. Agustin Yañez # 2760, Col.Arcos Vallarta, CP.44130
Guadalajara, Jalisco. Con RFC: HMI101130KF9, Utilizara
sus  datos  aquí  recabados  para  la   prestación  de
nuestros  servicios.  Para  mayor  información,  usted
puede acceder al aviso de privacidad integral a través
de nuestros cajeros o en las oficinas de facturación.

digital del SAT:

------------------------------------------------------
Sello del SAT:

Stc2xEM9X3aG3C7ic0x3FHR/e1t0gIN5heVxly2xSuqnXJhZpNvBg

o5GmmPJYSqLZS1hu9hFb9xAZ8dECePejzoHSMxb0lESaN+fYGSlB6

SG27CgAdsWYDXjRiIu47LY7ADJ9gFXGoVSwkoNheTMqa+pelIbfU7

9QWiUbEODqjtBzy6eM7meUViaXINCOx3Knhh3DKyCAfj+Oz5oPwUe

214.50

Forma de Pago: 04

Método de Pago: PUE

1

2

3



1  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector 
de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.

3  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato 
único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.



ROSALYNN Y PAVEL S DE RL DE CV

RFC: RYP120322162

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 48328
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio ‐ 29359
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 20/11/2021 09:32:20
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AV. INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR DEL CUAUHTEMOC, C.P. 06760, , CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO DE
ALIMENTOS 262.07 0.00

002 ‐ IVA ‐
41.93 262.07

Importe con letra:
TRESCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 262.07

Impuestos Trasladados 41.93

Total 304.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506206829
BAAA97E3‐F528‐4302‐9C42‐58C71BDB78AE
00001000000505142236
Noviembre 23 2021 ‐ 09:27:24

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
PWRM2HWix8XUUs2TR8uru9L0a8GDQCgZbN2rPHobsyOKsYdbaFHQZ5pjDvPSAOiIB04VeEYSdsmwKdhpCX6MjCRsEcv8YNibX+Z6
ZQYRMVIQPfgB0mM2tcRjxyWCGumCmm6nWzM2CjYS7RBYE0sYTWFQtSNXFm4INyk1RprGmOKG/veAKAOAPp4oLE18TVRT1hMeBaTZ
mqrrfch0/LYdG+YtcigqsBaDC+XLxoj1m4CkiEB2hzri9qU/eEnSiEyh/ci6e8SZuQcWOz/YyXBkeMytbbGjaqw3pT2dbmrCwG1n
5yhH0OAHEXbZ7lfnQcBvKlVnTcppu99l1V0Rgf5KBg==

Sello del SAT
NflK3WMeHWVGsB3gnvsWQ0ogKlStZwYSi21oN9XxHNrgQXitD3CokKuYE6oQxrGfeg11mS2FtbtFFRPkDjIGPgAen4ZQWaZzIye/
syBqnzcuho+nHK0uIjknojONQPDNTni30jVJwsS7ptA1ko0++oRESa2D8tjblKhIOTt5CddNvG7CbdsOuvdsnTonThi0rxasbtvb
cTgBrVLtg+DEMxpkYchxNsXNPppGXI0DdwVM1dVkRXKEL88MsIK11BxrITohW7itnTIFipGNJsAXvk7E101Mir+ZusMeejGLf9o2
55y6ULbqGS7OxVuBtnv0T2/U1MznbzOUPQf1MYtPEw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BAAA97E3‐F528‐4302‐9C42‐58C71BDB78AE|2021‐11‐23T09:27:24|MAS0810247C0|PWRM2HWix8XUUs2TR8uru9L0
a8GDQCgZbN2rPHobsyOKsYdbaFHQZ5pjDvPSAOiIB04VeEYSdsmwKdhpCX6MjCRsEcv8YNibX+Z6ZQYRMVIQPfgB0mM2tcRjxyWC
GumCmm6nWzM2CjYS7RBYE0sYTWFQtSNXFm4INyk1RprGmOKG/veAKAOAPp4oLE18TVRT1hMeBaTZmqrrfch0/LYdG+YtcigqsBaD
C+XLxoj1m4CkiEB2hzri9qU/eEnSiEyh/ci6e8SZuQcWOz/YyXBkeMytbbGjaqw3pT2dbmrCwG1n5yhH0OAHEXbZ7lfnQcBvKlVn
Tcppu99l1V0Rgf5KBg==|00001000000505142236||

1

2

3



1  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato 
único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

3  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.



Cantidad Unidad Clave Descripción Valor Unitario ImporteDescuentoClave ProdServ ClaveUnidad

1 E48 90101501 CONSUMO FOLIO 32919 DIL-002 $696.55 $696.5590101500 E48

44160 a 22/11/2021 10:55:31 p. m.

FACTURA (Ingreso)  17673GRUPO QUO BASTO CORPORATIVO

Av. Eulalia Guzman 126 3A

Atlampa 

Lopez Cotilla 1904  Americana Guadalajara Jalisco 44160

Cuauhtemoc Ciudad de Mexico 06450

GQB190910NR8 Lugar y fecha de emisión

Folio Fiscal
c311e161-2ecf-4a63-92b6-a924809b41bc

No. Certificado Digital
00001000000504498820

No. Certificado SAT

00001000000509846663

Fecha y hora de certificación
2021-11-22T22:55:33

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    
R.F.C.IFN060425C53

CUAUHTEMOC Distrito Federal 06760

ROMA SUR Mexico Distrito Federal

AV. INSURGENTES SUR 452 

601 - General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal:

Ochocientos ocho pesos con 00/100 MN

Forma de Pago
Condiciones de Pago

04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago PUE - Pago en una sola exhibición

Importe con Letra

Días de crédito
No. Cta. Pago

Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

MXNMoneda

ZxbOkZY/qg6IwePxXeoWjGckvVKIcv4uvAfCgwgs9tV2mW5h+XlkWq6UkswLsze0aFwLej+q4D6JI38TKrWsiuEjnlpg+LCNOHn9Wm/Sz7e+EFS6oRY3D+bMJwQOXHi8KamKoEqprvAYWHgsjcH0YXKJeE
BNk0NOLSXfMqpniDMnYZOIIByPG2pyjQCZg/oxa4mXUPmXSBGuK8pIlzVgho/u87iW1Ey5UbBksgNbyKaxkh7nPluhVV9vuyVs0HMq6YkQKfP/q0ZhSwwsNb0glQWtmgSw2w4P+cPGlR2ohuI0peNb/fD
wAlL+UzqA6dsE5I/VZvWojz6X8jR3QronAQ==

Sello Digital del CFDI

TcyN0bwLq6J3tm0HXdbhfA4YY3gEQ/fhP3ITgl4uUUnkJLaPqMLLOGTtXjf9RkXpt8YFGft8iw32IiJLQpQ1N7JAMJGkDg8drx8TWGceroj2SDp8LC2VxqFOWt9qlA
17o0BQ3s82fnl4ALgAJqWBuU/B+6TQI7hbncIWBSc7U8DqhY9d+pXzsg3JaCCD94swWxneY+kO+m0nqhaoiWotA1m8IbSJ7HQAPlGPdVIZy9y844s4O9a/eiyi
U9HjUlmLa3QloJrwvC1c1JjqcGs2jixaDEGxIHwbFErOIAfJ0oqFcAM0K/Bw20jlrkf+uXSA8LLTRgccThIGs46cZ538yA==

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación del SAT
||1.1|c311e161-2ecf-4a63-92b6-a924809b41bc|2021-11-
22T22:55:33|LSO1306189R5|ZxbOkZY/qg6IwePxXeoWjGckvVKIcv4uvAfCgwgs9tV2mW5h+XlkWq6UkswLsze0aFwLej+q4D6JI38TKrWsiuEjnlpg+LCNOHn9W
m/Sz7e+EFS6oRY3D+bMJwQOXHi8KamKoEqprvAYWHgsjcH0YXKJeEBNk0NOLSXfMqpniDMnYZOIIByPG2pyjQCZg/oxa4mXUPmXSBGuK8pIlzVgho/u87iW1
Ey5UbBksgNbyKaxkh7nPluhVV9vuyVs0HMq6YkQKfP/q0ZhSwwsNb0glQWtmgSw2w4P+cPGlR2ohuI0peNb/fDwAlL+UzqA6dsE5I/VZvWojz6X8jR3QronAQ==
|00001000000509846663||

IVA Trasladado al 16% $111.45

Subtotal: $696.55

$808.00Total:

Importe

Descuento: $0.00

Observaciones

Este documento es una representación impresa de un CFDI

¿Necesitas facturar electrónicamente? Visítanos en www.profact.com.mx
Comunícate con nosotros al 01 800 839 3989 para el interior de la república o al (55) 1663 2470

1

2

3

http://profact.com.mx/


1  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I 
y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.

2  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun 
dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

3  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I 
y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.



SUBTOTAL: 447.41
I.V.A.: 71.59

TOTAL: 519.00

Factura

FOLIO: 16903
FECHA: 22/11/2021 15:53:01

Documento Válido

Grupo 2171 SA de CV
Tipo de comprobante

Lopez Cotilla No. 2171

COLONIA Arcos Vallarta
I  Ingreso

 RFC: GDM150227HQ3 44130, Guadalajara Jalisco

Lugar de Expedición: 44130

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
  R.F.C.: IFN060425C53

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452
Colonia: ROMA SUR Teléfono:

C.P.: 06760 Ciudad: Ciudad de México

Cantidad  Código       Concepto/Descripción Valor Unitario Importe
1.00 90101501 Consumo de Alimentos 447.41 447.41

Importe total con letra
QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.

Método de Pago
PUE Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 04 Tarjeta de crédito

Uso de CFDI: P01   Por definir
Régimen General de Ley, Personas Morales.

Serie del Certificado del emisor: 00001000000413655709

Folio fiscal: 809DD523‐A341‐4EB8‐9BD4‐0CD6436B9661

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Noviembre 22 2021 ‐ 15:53:06

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago
*04

Sello digital del CFDI
fR6J6xSAj3lV9C5JWXOs9bMBWuH2KUJx7j0f8Sy4AM5ma7jGIYSnb28tYep1qciy2P15/Xu38+8/bZd7QDSSTp
VD9lQW7yEzfL1GAialbmPUgam9hlCGRJJb9knxqgh45hKZK3iorUpULjZUCEmWsUAJ5kWwMr0jce2c4yfpvAnH
PutmI5h+sWGzKCdki4i1eC6cAjQEWtq4lOUSO6TgO0WoMxgrsqJA/z0O7ODdqvDcFEXxysuLc4HKGAYWMmP42y
PX+S/eriXJz4NkUuHyks+OMZIjjFKQ6J0dZqWMFzT42ZHYvVMph7OkW9ThwG63zpitdtdiaqH4waLuCWfxyw==

Sello del SAT
eZ+7MiVBCXUU2+UsayRTRewS3fYJSMftGyQmuFZA9ozkb2HuMz6nffuj+fC+CSqAGXLrvapKr2BGz3h0
X/ZByofp8dRh93y+TsorCLjGAlHeAqo09cfCtkXDazd3/qAPcnEOZK+64xJEwgzfJWe0EY//yXhUJPag
CVYcmu+Pmh2j9HvSwm8xpibVSydlGUBLz49HIP6T+O6mravWTt4vA3orKsvXoveaUAp8XnDT72xbYogA
qCqAozW0GzZNU6jXFE0xCDi4nXsFsN/YrHnk8jrgjsNkrzuUv8+Q7NF8PAp0YOg7EkYIqF2rBSkdkEvK
S2GbYXqgF1pZ+TyR2OXYCQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|809DD523‐A341‐4EB8‐9BD4‐0CD6436B9661|2021‐11‐22T15:53:06|MAS0810247C0|fR6J
6xSAj3lV9C5JWXOs9bMBWuH2KUJx7j0f8Sy4AM5ma7jGIYSnb28tYep1qciy2P15/Xu38+8/bZd7QDSS
TpVD9lQW7yEzfL1GAialbmPUgam9hlCGRJJb9knxqgh45hKZK3iorUpULjZUCEmWsUAJ5kWwMr0jce2c
4yfpvAnHPutmI5h+sWGzKCdki4i1eC6cAjQEWtq4lOUSO6TgO0WoMxgrsqJA/z0O7ODdqvDcFEXxysuL
c4HKGAYWMmP42yPX+S/eriXJz4NkUuHyks+OMZIjjFKQ6J0dZqWMFzT42ZHYvVMph7OkW9ThwG63zpit
dtdiaqH4waLuCWfxyw==|00001000000505142236||
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1  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I 
y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales 
como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

2  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun 
dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

3  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I 
y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.
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